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Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, Marzo 2023
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"Año de la Unidad,la Paz y el Desarcollo" 6lll ¿

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL y3#,yfrv1

No 2\5 -2023-GM/MDCGAL

vrsTos:
Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo, I 6 tlAY0 2023

Que. con Memorondo Circulor N' 033-2023-GM/MDCGAL, de fecho ló de mozo de 2023i et Informe N" Otó-2023-NSee-SGC-GA/MDCGAL,
de fecho 23 de mozo de 2023: el lnforme N" 0330-2023-TMQC-SGC-GA/MDCGAL, de fecho 23 de moao de 2023i el Memoróndum N" OO9-
2023-GPP-GM/MDCGAL. de fecho 23 de moao de 2023; el Memoróndum C¡rculor N'O28-2023-GAIMDCGAL, de fecho 2T de morzo de 2023:
el lnforme N'020-2023-NSQA-SGC-GA/MDCGAL, de fecho 03 de obril de 2023; et tnforme N" O3ó3-TMQC-SGC-GA/MDCGAL, de fecho 03 de
obril de 2023; Informe No 8O2-2023-GA/MDCGAL, de fecho 03 de moyo de 2023; lnforme No 208-2023-SGPMCT-GPPiMDCGAL, fecho OB de
moyode2023; e lnformeN'ó12-2023-GAJ/MDCGAL,defecho l5demoyo del2023 rem¡tidoporloGerenciodeAsesoríoJuídico; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Memorondo Circulor N' 033-2023-GM/MDCGAL, de fecho ló de mozo de 2023, lo Gerencio Municipol remite o
iodos los Gerencio y Sub Gerencio de lo Entidod poro que estos reolicen un inventorio de los directivos oprobodos,
determinondo si estos se encuentron vigentes y octuolizodos, teniendo en cuento el tiempo tronscurrido y los
modificociones que di<rriomenle recoe sore lo normotivo y que ofecto o lo mismo directivo. Así mismo corresponde o sus
oficinos luego de reolizor uno evoluoción exhoustivo del estodo siluocionol de estos documentos. reolizor lo ocluolizoción,
modificoción o derogoción de los directivos existenles; osí como proponer nuevos direclivos, con el fin de estoblecer el
conecto procedimiento o seguir poro que los tromites se conduzcon en formo cloro, ógil y denlro del morco normotivo
vigente.

Que. con lnforme No 0ló-2023-NSQQ-GA/MDCGAL, de fecho 23 de mozo de 2023, el Especiolisto Administroiivo lll CpC.
Nohelio Sondro Quento Quispeluzo, quien remite o lo Sub Gerencio de Confobilidod, lo informoción requerido medionte
el cuol hocen lo evoluoción, como los observociones o lo Directivo N" 021-2020-SGC-GA/MDCGAL,,Otorgomlento y
Rendición de Viólicos, Posojes poro los Funciono¡los y Servldores en Comisión de Servicios de lo Munlclpofi¡od D¡strilol
Coronel Gregorio Alborrocín [onchipo", poro posteriormente proponer modificotorios.

Que, con tnforme N" 0330-2023-TMQC-SGC-GAiMDCGAL, de fecho 23 de mozo de 2023, lo Sub Gerencio de Contobilidod,
remite o lo Gerencio de Administroción todos los octuodos proponiendo lo modificqción de los directivos N" 02l-2020-
SGC-GA/MDCGAL "Olorgomiento y Rendición de Viólicos, Posojes poro los Funcionorios y Servidores en Comisión de
Servicios de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo" y lo Directivo No OI0-2021-SGC-GA/MDCGAL
"Olorgomiento y Rendición de Cuentos de encorgos internos poro los Funcionorios y Servidores de lo Municipolidod D¡stritol
Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo".

Que. con Memoróndum N' 009-2023-GPP-GM/MDCGAL, de fecho 22 de mor¿o de 2023, lo Gerencio de Ploneomienlo y
Presupuesto, reitero o los Gerencios y Sub Gerencios, evoluor, observor y proponer de ser el coso poro reolizor lo
modificoción de los Directivos inlernos relocionodos o los sistemos odministrotivos 2023, conforme ol morco normoiivo
vigente

Que, con Memoróndum Circulor N'028-2023-GA/MDCGAL, de fecho 27 de morzo de 2023, lo Gerencio de Administroción
ero o los Sub Gerencio de LogÍstico, Sub Gerencio de Gestión de Recursos Humonos, Sub Gerencio de Contobilido d,y

Sub Gerencio de TesorerÍo, poro que proporcionen lo informoción requerido conforme o los documenlos de lo referencio
y d), poro Io cuol le do un plozo de 05 díos hóbiles porq su estricto cumplimiento, Bojo Responsobilidod Adminislrotivo y

Funcionol

Que, con lnforme N' 020-2023-NSQQ-GA/MDCGAL. de fecho 03 de obr¡l de 2029, el Especiolisto Administrotivo lll CpC.
Nohelio Sondro Quento Quispeluzo, quien remite o lo Sub Gerencio de Contobilidod lo informoción requerido, medionte
el cuol hocen lo evoluoción, como los observociones o lo Direclivo N" 02l-2020-SGC-GA/MDCGAL,,otorgomienlo y
Rendición de Viólicos, PosoJes poro los tuncionorios y Servidores en Comisión de Servicios de lo MunlcipofJod Oistritál
Coronel Gregorio Albonocín lonchipo" proponiendo incluir en el punto 7.4. Reembolso de Vió1icos y otros gostos por
comisión de servicios, luego del literol 7.4.1. "Lo Gerencio de Administroción emite lo Resolución outorízondo el reembolso
de vió1icos, estobleciéndose en lo porte resolutivo el motivo de lo comisión de servicios, los montos, periodo de duroción
de lo mismo y el nombre del comisionodo o quien se le reembolson vióticos, quien es responsoble de su monejo y rendición,
poro luego remitirlo o lo Sub Gerencio de Contqbilidod.

Que, con tnforme N" 03ó3-IMeC-SGC-GA/MDCGAL, de fecho 03 de obrit de 2023,lo Sub Gerencio de Contobilidod, remite
lo Informoción requerido conforme ol documento de lo referencio e), o lo Gerencio de Administroción, referente o lo
modificoción de lo Direclivo N" 021-2020-SGC-GA/MDCGAL "Olorgomienlo y Rendición de Viólicos, posoJes poro los
'tuncionorios y Servidores en Comisión de Servicios de lo Munlcipofid;d D¡sk¡tol Coronel Gregorio Albonocín táncñipo,'.

Que, con ; lnforme N' 802-2023-GA/MDCGAL, de fecho 03 de moyo de 2023, el Gerente de Administroción remite o lo
Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto, el expediente odminislrolivo de propuesto de modificoción de lo Directivo
lnterno "Olorgomiento y Rendición de cuenlos de Vióticos, Posojes poro los Funcionorios y Servidores en Comisión de
Servicios de lo Municipolidod Dislrilol Coronel Gregorio Albonocín lonchipo", en otención o lo opinión técnico de Io Sub
Gerencio de Contobilidod, quien señolo que, ol exislir cierlos vocíos legoles y ol no hober uno disposición legol
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expresomenle oplicoble cuondo se lrole de REEMBOISO de los Vlóticos outorizodo con Resolución de Gerencio de
Administroción, es que se propone modificorse lo Directivo N" 021-2020-SGC-GA/MDCGAL, en el extremo del pÓnofo
7.1.ó.1. que dice "Lo Gerencio de Administroción emile lo Resolución outorizondo el otorgomienlo de lo hobilitoción de
vióiicos (...)." Asimismo, en el proyecto de modificoción de lo Directivo contemplodo en el pÓrrofo 7.4.1. Que lo Gerencio
de Administroción emite Resolución outorizondo el reembolso de vióticos (...); todo ello, lo Directivo en lo Normo Nocionol
D.S. N'007-2013-EF no señolo lo emisión de oclo resolut¡vo, lo Directivo de lo entidod regulo lo Responsobilidod en los

Formolos l, 2, 3 y 4 "Otorgomiento y Rendición de Vióiicos, Posojes poro los funcionorios y servidores en Comisión de
servicios de lo Municipolidod disiritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo.

Que, con lnforme No 208-2023-SGPMCT-GPP/MDCGAL, fecho 08 de moyo de 2023, el Sub Gerente de PlonificociÓn,
y Cooperoción Técnico, remite o lo Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto, lo opinión lécnico de

ción de Directivo "Otorgomiento y Rendición de Vióticos, Posojes poro los Funcionorios y Servidores en Comisión
Servicios de lo Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo" y siendo de Opinión Procedenle o lo

oproboción de lo modificoción de lo Directivo "Olorgomienlo y Rendición de cuenlos de Vióticos, Posojes poro los
Funcionorios y Servidores en Comisión de Servicios de lo Municipolidod Distrilol Coronel Gregorlo Albonocín lonchlpo",
odjuntondo ol presente expediente 03 juegos con el visto bueno y se recomiendo remitir o Io Gerencio Municipol poro que
seo derivodo o lo Gerencio de Asesorío Jurídico, poro su revisión y emito opinlón legol.

Que, med¡on'le lnforme Legol N'ó12-2023-GAJ/MDCGAL, de fecho l5 de moyo del 2023, por medio del cuol emiie opinión
fovoroble la propuesta de la Directiva denominada: "Otorgamiento y Rendición de cuentas de Viáticos, Pasajes para los

cionarios y Servidores en Comisión de Servicios de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa", por
os argumentos expuestos en el presente informe legal.

eue, el ortÍculo 194" de lo Constitución PolÍtico del Perú, reconoce o los municipolidodes provinc¡oles y distritoles
como órgonos de gobierno locol, que tienen outonomÍo polílico, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio, lo mismo que rodico en lo focullod de ejercer octos de gobierno, odministrotivos y de odminisfroción, con
su.jeción ol ordenomiento jurídico; concordonte con los ortículos I y ll del Título Preliminor de lo Ley N'27972 Ley Orgónico
de Municipolidodes.

Que. el proceso odministrolivo en el Peú se encuentro legilimodo en lo Texto Único Ordenodo de lo leY N'27444-
Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, oprobodo por el Decreto Supremo N'004-2019-JUS, y se define como el
conjunto de octos y diligencios gestionodos onte entidodes públicos, y que conducen o un octo odminisirotivo que
produciró efeclos sobre intereses, obligociones o derechos de los personos. En iol sentido, serón sujelos en el proceso los

ciudodonos que tengon copocidod jurídico y los personos jurÍdicos que pertenecen ol sector público o pr¡vodo, vinculodos
de uno y otro monero o lo Administroción Público. Lo ouioridod odministrofivo lo constituyen los ogentes que lienen como
focultod lo conducción del proceso odministrotivo, desde el inicio, inslrucción, sustoncioción, resolución y ejecución.

Que, se debe tener presente que el Texto Único Ordenodo de lo Ley No27444' Ley del Procedimiento
Administrotivo Generql, ontes citodo, en su ortículo I señolo lo siguienie "(...) 1.2.1 1.2.1 Los octos de odministroción interno
de los entidodes destinodos o orgonizor o hocer funcionor sus propios octividodes o servicios. Estos octos son regulodos por
codo entidod, con sujeción o los disposiciones del Título Preliminor de esto Ley, y de oquellos normos que expresomente
osi lo estoblezcon. Asimismo, en el orlículo 73 dispone: "Codo enlidod es compelente poro reolizo¡ loreos molerloles
lnlernos necesorios poro el eficienle cumplimiento de su misión y objetivos".

Que, lo Ordenonzo Municipol No 02ó-2020, que opruebo lo modificoción porciol del Reglomento de Orgonizoción
y Funciones de lo Municipolidod Dislr¡fol Coronel Gregorio Albonocín. De fecho 01 .12.2020, prescribe en su Arlículo 4l'. - Lo

Gerencio de Asesorío Jurídico Cumple los siguientes funciones: (...).2. Absolver con opiniones legoles los consultos que
formulen los órgonos y unidodes orgón¡cos de lo Municipolidod. {...).4. Emitir proyecto resolutivo, que seon requeridos,
outorizodos o dispuesto su emisión previomente por el órgono de olto dirección. (...). 9. Emitir lnforme Legol respeclo o los
procedimientos Adminislrotivos contenidos en el TUPA, cuondo correspondo.

Que, lo Resolución de Alcoldio N" 097-2023-AIMDCGAL, de fecho 23 de febrero del oño 2023, RESUELVE A¡lículo
Primero.- Delegor ol Gerenle Municipol los siguientes focullodes: (...). Numerol 5. Otros Delegociones en Generol. (...).
tlterol b) Aprobor directivos, instruclivos, monuoles y/o cuolquier documento de tipo normotivo necesorio poro conducir
lo gestión lécnico, finonciero y odministroiivo de lo entidod.

Que, lo Ley N" 27ó58 Ley Morco de Modernizoción de lo Gestión del Estodo, prescribe en su Arlículo 2.- ObJeto de
lo ley: Lo presente Ley fiene por objeio estoblecer los principios y lo bose legol poro inicior el proceso de modernizoción
de lo gestión del Estodo, en todos sus instituciones e instoncios. Y en su (...).Arlículo 4.- flnolldod del proceso de
modernizoción de lo geslión del Eslodo: El proceso de modernizoción de lo gestión del Estodo liene como finolidod
fundomentol lo obtención de moyores niveles de eficiencio del oporoto estotol, de monero que se logre uno mejor
otención o lo ciudodonío, priorizondo y optimizondo el uso de los recursos públicos. El obieiivo es olconzor un Estodo: o) Al
servicio de lo ciudodonío; b) Con conoles efeciivos de porticipoción ciudodono; c) Descenlrolizodo y desconcentrodo; d)
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Tronsporente en su gestión; e) Con servidores públicos colificodos y odecuodomenie remunerodos; y f) Fiscolmente
equilibrodo.

Que, lo Ley N" 27ó58 Ley Morco de Modernizoción de lo Gestión del Estodo, prescribe en su Arlículo 2.- Objeto de
lo ley: Lo presente Ley tiene por objeto estoblecer los principios y lo bose legol poro inicior el proceso de modernizoción
de lo geslión del Estodo, en todos sus instiluciones e instonc¡os. Y en su (...).Arlículo 4.- Finolldod del ptoceso de
modernizoción de lo gestión del Estodo: El proceso de modernizoc¡ón de lo gestión del Estodo liene como finolidod
fundomentol lo obtención de moyores niveles de eficiencio del oporoio eslotol, de monero que se logre uno mejor
otención o lo ciudodonío, priorizondo y optimizondo el uso de los recursos públicos. El objelivo es olconzor un Estodo: o) Al
servicio de lo ciudodonío; b) Con conoles efec'livos de porficipoción ciudodono; c) Descentrolizodo y desconcentrodo; d)

en su gest¡ón; e) Con servidores pÚblicos colificodos y odecuodomente remunerodos; y f) Fiscolmente
uilibrodo

Que, el Decreto Supremo No 007-20,l3-EF, que regulo el otorgomiento de vióticos poro vio.ies en comisión de
en el territorio nocionol, prescribe en su (...). ortículo 3" Rendición de Cuentos: Los personos de ocuerdo o lo

estoblec¡do en el ortículo I de lo presente normo que percibon vióticos deben presenlor lo respectivo rendición de cuento
y gostos de vioje debidomente sustentodo con los comprobontes de pogo por los servicios de movilidod, olimentoción y
hospedoje (...).

Que, lo Ley N' 27ó19, Ley que regulo lo oulor¡zoción de viojes ol exterior de servidores y funcionorios públicos y su
modificoiorio, prescribe en su ortículo l" Objeto de lo Ley.- Lo presenle Ley regulo lo outorizoción de v¡ojes ol exterior de
los funcionorios y servidores públicos o representontes del Eslodo que irrogue gostos ol Tesoro Público y que se encuentren
comprendidos en los entidodes públicos sujetos ol ómbito de control de lo Ley del Presupuesto del Sector Público,
incluyendo oquellos comprendidos en el Fondo Nocionol de Finonciomiento de lo Aclividod Empresoriol del Estodo -
FONAFE.(rX2).
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Que, el Decreto Supremo N" 047-2002-PCM, que opruebo los normos reglomentorios sobre oulorizoción de viojes
ol exterior de servidores y funcionorios públicos. Prescribe en su Artículo 1" Ámbito de opllcoclón. - Lo outorizoción de viojes
ol exlerior de funcionorios y servidores públicos o de cuolquier persono en representoción del Estodo y que inogue olgún
gosto ol Tesoro PÚblico, se otorgoró de ocuerdo o lo dispuesto por lo Ley N" 27ó19 y de ocuerdo o los d¡sposiciones

ntenidos en el presente Reglomento. (...)

Que, lo Directivo N'001-2019-SGPRCT-GPP-GM/MDCGAL, prescribe en su ortículo Vll, numerol 7.5. Modificoción
los Direcfivos,7.5.l.- Los Propuesto de ocluolizoción o modificoción de lo directivo deben reolizorse porel órgono o

unidod orgónico que correspondo, en el morco de los competencios y/o funciones estoblecidos en el Reglomento de
Orgonizociones y Funciones vigente; en cuonto se modifique el morco normolivo o se genere nuevos normotivos o por
mejoro continuo de ¡os procesos. 7.5.2. Los Directivos oprobodos deben ser revisodos por los unidodes orgónicos
competentes, ol menos codo oño, poro evoluor lo necesidod de lo octuolizoción; sin perjuicio de ello puede proponerse
los modificociones cuondo lo consideren pertinente. 7.5.3. Lo modificoción de directivos debe seguir el mismo
procedimiento que el estoblecido poro lo formuloción (numeroles 7.1 ,7.2), revisión y oproboción (numerol 7.3), difusión y
orchivo {numerol 7.ó) descrito en lo presenle directivo. 7.5.4.Lo propuesto de modificoción de uno direclivo, en el informe
sustentotorio de brindor un onÓlisis comporotivo de combios que señole lo necesidod o beneficios que se obtiene con lo
modificoción o octuolizoción.

Que, de lo evoluoción y el onólisis del presenle expediente odminislrotivo, conesponde o esto Gerencio eslo
Gerencio emitir opinión legol recomendondo De.ior Sin Efecto lo Direclivo N" 021-2020-SGC-GA/MDCGAI "Otorgomlenlo y
Rendición de Viólicos, Posojes poro los Funcionorios y Servidores en Com¡sión de Servicios de lo Municipolidod Distritol
Coronel Gregorio Albonocín lonchipo", oprobodo con Resolución de Gerencio Municipol N" 7óó-2020-GMIMDCGAL, de
fecho 20 de noviembre del 2020, por los orgumentos expuestos por lo Sub Gerencio de Contobilidod y teniendo lo opinión
de procedente por porte de lo Sub Gerencio de Plonificoción, Modernizoción Cooperoción Técnico y Io Gerencio de
Ploneomiento y Presupueslo; con lo finolidod de cuidor y coutelor el debido procedimiento odminislrotivo y el principio de
legolidod del TUO de lo Ley N"27444.

Que, por los consideroc¡ones de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, el T.U.O de lo Ley N" 27444 -
Ley de Procedimiento Administrotivo Generol oprobodo medionle Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS y en uso de
focullodes delegodos medionte Resolución de Alcoldío N'097-2O23-A/MDCGAL, contondo con el visto bueno de lo
Gerencio de Secretorío Generol e lmogen Institucionol; Gerencio de Asesorío Jurídico; Gerencio de Adminislroción;
Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto; Sub Gerencio de Coniobilidod; Sub Gerencio de Plonificoción, Modernizoción
y Cooperoción Técnico.
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§E RE§UEI.VE;

- ARTíCUtO PRIMERO: APROBAR lo propuesto de Directivo denominodo "olorgomienlo y Rendiclón de cuenlos de
Vlóticos, Posojes poro los funcionorios y Servidores en Comisión de Servicios de lo Municipol¡doa Distr¡tol Coronel Gregorio
Alborrocín lonchipo", por los orgumentos expuestos en el presenle Resolución.

. ARTíCUtO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO lo Directivo N'02t-2020-SGC-GA/MDCGAL ,,Otorgomiento y Rendición de
Vió1icos, Posoies poro los Funcionorios y Servidores en Comisión de Servicios de lo Municipolidod óislrilol Coronel Gregorio
Alborrocín Lonchipo", oprobodo con Resolución de Gerencio Municipol N" 766-2020-GMIMDCGAL, de fecho 2ó de
noviembre del 2020, por los orgumentos expuestos en lo presente Resolución.

ARTfCUtO TERCERO: ENCARGAR el cumplimienio de lo presente Resolución o lo Gerencio de Administroción, sub
Gerencio de Contobilidod, y demós unidodes orgónicos competentes de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio
Alborrocín Lonchipo.

ARIíCULO CUARTO: NOIIFTCAR lo presente Resolución o los unidodes orgónicos competentes de lo Municipolidod
I Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, y o lo Sub Gerencio de Tecnologíos de lnformoción y Comunicoción, lo

publicoción en el Portol Web Institucionol www.muniolborocin.gob.pe

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y

fúUl,llClPAtl0l¡D

ING. CAMPN.N
MUNICIPAI
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Municipalidod Distrital coronel Gregorio Albarracín Lanchipa
D I RECTIVA Tr¡'OI-ZOZ g-SGC-GA/M DCGAL

D!RECTIVA N" .2O23.SGC.GA/MDCGAL

..OTORGAMIENTO Y RENDICION DE VIATICOS, PASAJES PARA LOS

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES EN COMISION DE SERVICIOS DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA"

FORMULADO POR: SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD

FECHA: MARZO 2023

I. OBJETIVO

Regular el otorgamiento, rendición de viáticos y otras asignaciones por concepto

de comisión de servicios que debe percib¡r el comisionado: funcionarios y

servidores públicos independientemente del vínculo que tengan con el Estado, sea

el alcalde, regidores, funcionarios, jefes de Equipos Funcionales, personal

contratado por el régimen de contratación administrativa de servicios - CAS,

trabajadores en general, quienes por necesidad de servicios tengan que cumplir

asignaciones, fuera del centro laboral o de funciones a nombre de la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - MDCGAL, debiéndose cubrir los

gastos de alimentación, hospedaje y movilidad.

II. FINAL!DAD

2.1 Establecer normas y procedimientos que permitan uniformizar criterios para el

requerimlento de viáticos en comisión de servicios, a fin de lograr un adecuado

trámite de aprobación y otorgamiento de los recursos financieros.

2.2 Establecer normas y procedimientos que permitan garant¡zar que las rendiciones

de viáticos se efectúen de manera oportuna y se ajustan a lo señalado por las

normas legales pertinentes.

2.3 Dotar de un instrumento normativo que permita regular y actualizar el uso eficiente

y eficaz de los recursos públicos, en el marco de la austeridad delgasto público.

I¡I. BASE LEGAL

. Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

. Ley de Presupuesto Anual del Sector Público vigente.

' Decreto Legislativo N'1438, que deroga la Ley N'28708, Ley General del

Sistema Nacional de Contabilidad.

' Decreto Legislativo N"1440, que deroga la Ley N'28411, Ley General del

Sistema Nacional de Presupuesto.
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. Decreto Legislativo N'1441, que deroga la Ley N"28693, Ley General del

Sistema Nacional de Tesorería.

. Ley N"28175, Ley Marco del Empleo Público.

. Ley N"27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores

y funcionarios públicos y su modif¡catoria.

. Ley N'28807, Ley que establece que los viajes oficiales al exterior de

servidores y funcionarios públicos se realice en clase económica.

, Ley N"28716, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado.

' Ley N'27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control de la Contraloría

General de la República.

' Decreto Supremo N'007-2013-EF, que regula el otorgamiento de viáticos para

viajes en comisión de servicios en elterritorio nacional.

. Ley N"27815, Código de Ética de la Función Pública.

' Decreto Supremo N"047-2002-PCM, que aprueban normas reglamentarias

sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos.

' Decreto Supremo N'012-2017-PCM, que prohíbe a las Entidades dell Estado

adquirir bebidas alcohólicas con cargo a recursos públicos.

' Resolución Directoral N"002-2007-EF177.15, que aprueba la Directiva de

Tesorería N'001 -2007 -EF 177 .15 y sus modificatorias.

. Resolución de Superintendencia N"007-gg-SUNAT, que aprueba el

Reglamento de Comprobantes de Pago y sus modificatorias.

' Resolución Directoral N"002-2020-EF152.03, que aprueba la orden de pago

Electrónica.

ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente directiva son de aplicación y de

cumplimiento obligatorio para todos los comisionados de las Gerencias ylo

Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín

Lanchipa.
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V. RESPONSABILIDADES

5.1 Los gerentes, sub gerentes y/o jefes de Oficina de la Municipalidad Distrital

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa son los responsables del cumplimiento y

aplicación de la presente directiva.

5.2E|cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva es de responsabilidad

del personal comisionado, de los funcionarios que autor¡cen las comisiones de

servicios. De la Sub Gerencia de Contabilidad, la cual es la encargada de
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revisar las rendiciones de cuenta e indicar a la Sub Gerencia de Recursos

Humanos los respectivos descuentos y/o sanciones que correspondan, si fuera

el caso, para el personal de confianza permanente o contratado.

DISPOSICIONES GENERALES:

6.1 Definiciones

. Comisionado: Es el funcionario, servidor público, que por necesidad de

servicios sea desplazado fuera de su sede habitual de trabajo, en

cumplimiento de funciones proplas a su cargo, tendrá derecho al pago

de viáticos y pasajes, incluyendo aquellos que brinden servicios de

consultoría.

. Comisión de serv¡c¡os: es el desplazamiento temporal programado o

imprevisto que realiza el comisionado hacia lugares distintos de su lugar

habitual de trabajo, dentro del territorio nacional y fuera del territorio

nacional, para desarrollar funciones relacionadas con el Plan Operativo

lnstitucional que contribuya con los objetivos institucionales.

La comisión de servicio se inicia cuando el trabajador se traslada de su

lugar de origen (domicilio u oficina) hacia el lugar de embarque (aéreo,

terrestre o fluvial) y termina cuando el comisionado retorna a su lugar

de origen.

. Viáticos: Asignación diaria que se concede al comisionado para cubrir

los gastos ocasionados en el desempeño de una comisión de servicio

dentro o fuera del territorio nacional, para el cumplimiento de sus

funciones o actividades.

Los viáticos son as¡gnaciones económicas de uso exclus¡vo del

comisionado, destinados a cubrir gastos de alimentación, hospedaje y

movilidad donde se realiza la comisión de servicios. Estos deberán de

ser utilizados en forma responsable y razonable. Se encuentra

prohibida la utilización de viáticos para fines distintos o por terceras

personas, bajo responsabilidad funcional.

, Pasajes: Gastos para la adquisición de pasajes aéreos, terrestres u

otros, para el traslado del comisionado al lugar donde se realizará las

actividades que le fueron encomendados para los objetivos

institucionales.
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I Tasa de Embarque: Es la asignación que se otorga para el pago

correspondiente al derecho de uso de los terminales aéreos, terrestres

o fluviales.

v

6.2 Por disposiciones de racionalidad y austeridad en el gasto, contemplados en la Ley

del Presupuesto anual, los viajes por comisión de servicios se sujetarán a los

estrictamente indispensable y estar orientada al cumplimiento de las metas y

objetivos de la gestión institucional. Los gastos incurridos por el comisionado

deben ser reales, razonables, coherentes y proporcionales, debiendo guardar

relación al periodo y ubicación geográfica de la comisión de serv¡cios.

6.3 No corresponde asignar viáticos por concepto de movilidad, sea dentro o fuera de

la provincia de Tacna, cuando se hace uso de cualqulera de las unidades

vehiculares de la municipalidad. Asimismo, no corresponde as¡gnar viáticos para

capacitaciones o instrucciones cuando la institución organizadora o capacitadora

cubra todos los gastos.

6.4 Los viáticos que hayan sido asignados con fondos de Caja Chica serán

sustentados de acuerdo a los estipulado en la presente directiva, en lo que sea

aplicable y de acuerdo a cada caso.

6.5 Para los casos de cursos de capacitación, el comisionado deberá programar y

efectuar a su retorno, el efecto multiplicador de dicha capacitación, la misma que

debe incluir al personal involucrado. Adjuntar el brochure.

6.6 La Gerencia de Administración no debe autorizar el trámite del pago de viáticos al

comisionado que no haya efectuado las rendiciones de cuentas de los anticipos

otorgados por concepto de viáticos y/o encargo interno.

6.7 La Gerencia de Administración es la encargada de disponer la adquisición de

pasajes terrestres y/o aéreos, la asignación de viáticos y otros medios o recursos

necesarios para el viaje, siempre que cuenten con la debida autorización de

acuerdo a las normas vigentes.

6.8La comisión de servicios no podrá exceder de quince (15) días calendario

acumulados por mes, en caso de exceder este periodo, debe estar autorizada

mediante Resolución de Alcaldía.

6.9 En las comisiones de servicios cuyo lugar de destino se pueda viajar por vía aérea

como terrestre, por austeridad se preferirá esta última, salvo casos de urgencia

comprobada.

VII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS
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7.1 Requerim¡ento de viáticos y as¡gnac¡ones

7.1.1 De !a programac¡ón, presupuesto y justlficac¡ón de viajes.

a. La solicitud de las unidades orgánicas, debe tramitar su solicitud de

autorización de viaje de comisión y asignación de viáticos a su jefe

inmediato super¡or conjuntamente con una justificación técnica, que

especifique en detalle el objetivo y las actividades que va realizar el

comisionado en el marco de la comisión de servicios y adjuntando el

Formato N"01 Autorización de Viáticos en Comisión de Servicio el mismo

que con opinión favorable debe ser elevado según orden jerárquico a su

jefe de división, el mismo que debe elevarlo a su subgerente, a fin que, el

gerente de la dependencia encargada, con opinión favorable lo eleve al

gerente municipal para su aprobación.

b. El trámite de solicitud de autorización de viajes dentro del territorio nacional

deberá efectuarse con un plazo de cinco (5) días hábiles previos al inicio de

la comisión de servicios, salvo el caso de comisiones que tengan carácter

de no programadas o reservadas.

c. En el caso de comisión de servicios al exterior, debe ser autorizado por el

Concejo Municipal, conforme lo dispone el Art. 9" inciso 11 de la Ley

Orgánica de Municipalidades N' 27 97 2.

d. El procedimiento para la aprobación de los viajes al exterior de servidores y

funcionarios que irroguen gasto al Estado, lo inicia el órgano solicitante con

una antelación de quince (15) días hábiles a la fecha prevista para el viaje,

plazo que incluye el trámite interno, así como la derivación de la solicitud y

la autorización del concejo municipal, de conformidad a los dispuesto en la

Ley N"27619 Ley que regula la autorización de viajes al exterior de

servidores y funcionarios públicos.

e. En el caso de viajes que no irroguen gasto al Estado sea interior o al

exterior del país, la solicitud se debe presentar con una anticipación de

siete (07) días hábiles a la fecha prevista para el viaje, a efectos de tramitar

la Resolución para la autorización respectiva.

f. Las resoluciones de autorización de viaje al exterior deben estar

sustentadas en el interés institucional bajo responsabilidad y deberán

publicarse en el Diario el Peruano con anterioridad alviaje.

g. Las Gerencias y/o Unidades Orgánicas solicitantes o quien haga sus veces,

una vez que autoricen la comisión de seryicio, derivarán el requerimiento a

la Sub Gerencia de Contabilidad, incluyendo el itinerario de vuelo a
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corresponder, así como la hoja de sustente la importancia y la necesidad de

rcalizar la comisión.

h. El requerimiento contendrá expresamente la autorización de descuento

suscrita por el comlsionado, en caso de incumplimiento de la rendición en la

forma y dentro de los plazos previstos.

i. Los requerimientos de viáticos de comisiones de servicios solo se generan

por cada año fiscal.

7.1.2 Del contenido de la programac¡ón de viaje

Debe contener la siguiente información:

Nombres y apellidos, cargo, número estimado de días para cada viaje y la

fecha probable de salida y retorno de la comisión de servic¡os.

EI formato de autorización de viáticos en comis¡ón de servicios (Formato

N'01) debe estar autorizado por el jefe inmediato superior, al gerente

munic¡pal y ser remit¡do a la Sub Gerencia de Presupuesto solicitando

certificación de crédito presupuestario.

7.1.3 De las autor¡zac¡ones delViaje

El desplazamiento del personal en comisión de servicio debe ser

autorizado obligatoriamente por el Gerente y/o Jefe inmediato de cada

unidad orgánica respetando la línea de autoridad y mando según la

Estructura orgánica de la entidad, a través del Formato de Autorización

de Viáticos en comisión de servicios (Formato N'01) y de acuerdo a lo
siguiente:

Gerente Municipal : Alcalde

Gerentes : Gerente Municipal

La comisión de servicios del titular del pliego debe ser ordenada a la

Gerencia Municipal.

Los viajes de los Gerentes y Jefe de oficina por comisión de servicios

deben ser comunicados a la Gerencia Municipal en los plazos

establecidos, indicando la fecha de salida y de retorno, lugar de destino,

motivo y el nombre de la persona que se quedará encargada de la oficina

mientras dure la ausencia del mismo.

7.1.4 De las adquisiciones de pasajes

a. Requerimiento de Pasajes Aéreos

Las Gerencia ylo unidades orgánicas o quien haga sus veces, con una

anticipación de cinco (05) días hábiles al inicio de la comisión, deberá

Municipalidod Distrital coronel Gregorio Alborracín Lonchipa
Dr RECTTVA N'01 -2023-SGC-GA/M DCGAL
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presentar la solicitud a la Gerencia Municipal para su autorización, la

m¡sma que debe tramitarse mediante la Sub Gerencia de Logística.

El requerimiento deberá consignar el origen y destino. Asi como el horario

de vuelo y el motivo de la comisión, para ser derivado a la Sub Gerencia

de Logística.

En caso las comisiones de serv¡cios que se reprogramen, la Gerencia y/o

Unidad Orgánica en el plazo de (2) días hábiles, solicitará a través de

medio escrito a la Sub Gerencia de Logística, la reprogramación delvuelo.

De ser tramitada con posterioridad al plazo señalado se dispondrá las

acciones correspondientes.

En los casos de la cancelación del vuelo o pérdida del boleto aéreo, estos

deberán ser asumidos por el comisionado o de ser el caso por el Gerente

y/o Responsable de la Unidad Orgánica respectivamente.

b. Pasajes Vía Terrestre

En el caso que, por necesidad de la comisión, el comisionado tenga que

trasladarse por vía terrestre, al realizar el requerimiento de viático, deberá

incluir el monto para compra de pasaje terrestre, el mismo que deberá ser

sustentado con comprobantes de pago reconocidos por a SUNAT, gasto

que deberá devolver previa coordinación con la Sub Gerencia de

Tesorería.

Solo se aceptará declaración jurada cuando se trate de zonas inhóspitas o

alejadas de la ciudad donde no sea posible obtener comprobantes de

pago reconocidos y emitidos de conformidad con los establecido por la

SUANT.

Asimismo, los tickets electrónicos y/o boletos deberán consignar fecha y

hora de viaje, tanto de ida como de retorno.

7.1.5 De la asignación de viáticos

La escala de viáticos y asignaciones en nuevos soles es la siguiente:

a. Comisión de servicios en el interior del país.

En cumplimiento al Decreto Supremo N"007-2013-EF, que regula el

otorgamiento de viáticos en comisión de servicios en el territorio

nacional.

Para el otorgamiento de viáticos, se considerará como un día a las

comisiones cuya duración sea mayor a cuatro (04) horas. En caso sea

o
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menor a dicho periodo, el monto de viatico será otorgado de manera

proporcional a las horas de la comisión.

b. Comisión de servicios en el exterior de! país.

Las comisiones de servicios fuera del territorio nacional deben ser

autorizadas en conformidad con lo estipulado en la Ley N"27619 "Ley

que regula la autorización de viajes de los servidores y funcionarios

públicos", su reglamento y modificaciones.

La escala de viáticos por zonas geográficas autorizadas mediante

Decreto Supremo N'047-2002-PCM y su modificatoria por el D.S.

N"108-201O-PCM, asi como la sustentación de los mismos.

Las resoluciones de autorización de viaje al exterior deben estar

sustentadas con un informe técnico de la Gerencia o Unidad Orgánica

a la que pertenece el comisionado, conteniendo las argumentaciones

del interés nacional o institucional, la autorización de viaje deberá

sustentarse con opinión favorable de la Sub Gerencia de Recursos

Humanos.

En el caso que la comisión de servicios sea financiada parcialmente

por una entidad internacional, organizadora o auspiciante del evento,

la Gerencia Municipal, emitirá un informe señalando los conceptos a

ser financiados por la entidad convocante, derivándolo a la Sub

Gerencia de Contabilidad para el cálculo de los viáticos a otorgar.

7.1.6 Del presupuesto de viaje

a. Escala de viáticos para viajes en comisiones de servicios en el

territorio nacional.

NIVEL DEL CARGO

ESCALA DE

VIATICOS

AMBITO

NACIONAL S/

POR DIA

ESCALA DE

VIATICOS AMBITO

DEPARTAMENTAL

S/. POR DIA

ALCALDE 380.00 180.00

REGIDORES, FUNCIONARIOS

Y EMPLEADOS O

SERVIDORES PUBLICOS EN

GENERAL

320.00 152.00
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b. Escala de viáticos para viajes en com¡s¡ones de serv¡c¡os en el

exter¡or

ZONA GEOGRAFICA VIATICO DIARIO US$

AFRICA 480.00

AMERICA CENTRAL 315.00

AMERICA DEL NORTE 440.00

AMERICA DEL SUR 370.00

ASIA 500.00

CARIBE 430.00

EUROPA 540.00

OCEANIA 385.00

7 .1.6.1La Gerencia de Administración emite la Resolución autorizando el

otorgam¡ento de la habilitación de viáticos, estableciéndose en la

parte resolutiva el motivo de la comisión de servicios, los montos,

periodo de duración de la misma y el nombre del comislonado a

quien se le otorgan los viáticos, quien es responsable de su manejo

y su rendic¡ón, para luego remitirlo a la Sub Gerencia de

Contabilidad.

7.1.6.2La Sub Gerencia de Contabilidad realizará el registro del

Compromiso Presupuestal y el Devengado en el SIAF, previa

revisión de la documentación que autoriza elviatico.

7.1.6.3 La Sub Gerencia de Tesorería, procede a emitir el comprobante de

pago, girar y notifica el deposito a través de Orden de Pago

Electrónica a nombre de la persona deslgnada en la Resolución que

autoriza los viáticos.

7.2 Modificac¡ones, cancelac¡ones de viajes y saldos de viáticos no

utilizados.

7.2.1 La comis¡ón debe cumplirse en las fechas programadas bajo

responsabilidad, quedando prohibida las postergaciones, salvo

autorización de la Gerencia de Administración a solicitud del jefe

inmediato del comisionado, debidamente sustentado.
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En el caso de cancelación de la comisión de servicios, las Gerencias

y/o Unidades Orgánicas por escrito, exponiendo los motivos y las

razones justificadas, para la anulación de la planilla de viáticos, el

cheque respectivo y ev¡tar la pérdida del monto comprometido en el

plazo de cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio de la comisión.

Para los casos en que se haya efectuado el abono y/o cobro del

anticipo, el comisionado deberá devolver la asignación económica en

un plazo máximo de veinte y cuatro (24) horas, a la Sub Gerencia de

Tesorería, donde deberán extender el recibo de ingreso, no siendo

posible el uso de los recursos para un periodo distinto u otra comisión

de servicio del importe del viatico. Caso contrario, al tomarse

conocimiento y evidenciarse demorar al respecto se comunicará el jefe

inmediato superior orgánico del comisionado para las acciones del

caso.

Cuando la rendición de cuentas sea menor al monto otorgado, el

comisionado debe efectuar la devolución del saldo de viáticos no

utilizados en el plazo de diez (10) días hábiles después de concluida la

comisión de servicios en la Sub Gerencia de Tesorería, debiendo el

comisionado recabar el recibo de ingreso respectivo, el mismo que

debe ser adjuntado a la rendición de cuentas. La sub Gerencia de

Tesorería debe depositar el saldo no utilizado de los viáticos, en la

misma cuenta de origen dentro de las 24 horas de recepcionado el

mismo. Está terminantemente prohibido utilizar dicho saldo para otros

fines.
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7.3 Rendlción

7.3.1 Del

a.

b.

GERENCIA DE ADM INISTRACION

Sub Gerencia de Contabilidad

de cuentas

procedimiento de Ia rendición de cuentas

La rendición de cuentas constituye una declaración de exclusiva

responsabilidad del comisionado y será remitida a la sub gerencia

de Contabilidad, la que se encuentra facultada a revisar y observar

aquellos documentos presentados como sustento de los gastos

que no reúnan los requisitos señalados o no cumplan con las

condiciones previstas en la presente Directiva.

La rendición inexacta de cuentas ylo adulteración de la

documentación sustentatoria del gasto, constituye falta grave

dando lugar a la aplicación de sanciones al comisionado previstas
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en el Reglamento lnterno de Trabajo o normatividad aplicable y de

los descuentos respectivos, de ser el caso, sin perjuicio de no

tramitarse asignaciones económicas.

c. La rendición de los gastos por partida específica se sujeta de

acuerdo a lo autorizado en la Resolución de la Gerencia de

Administración.

d. Cuando no se haga uso de hospedaje o alojamiento, siendo que,

en el caso de haber sido considerado en el requerimiento se

efectuará la deducción del40% delviático otorgado.

7.3.2 Rendición de Cuenta por com¡sión de serv¡c¡os en el interior del

país

a. Es de responsabilidad del comis¡onado sustentar el gasto con los

comprobantes de pago originales por cada requerimiento de

viáticos otorgado en las fechas establecidas.

b. La rendición de cuenta se efectúa en orden cronológico por cada

una de las planillas de viáticos y rubros asignados para la comisión

de servicio.

c. La rendición de cuentas deberá estar sustentado con

comprobantes de pago por los servicios de movilidad, alimentación

y hospedaje obtenidos hasta un porcentaje no menos al setenta

por ciento (70o/o) del monto otorgado como viáticos. El saldo

resultante no mayor al treinta por ciento (30%) podrá sustentarse

med¡ante una Declaración Jurada.

d. La rendición de cuentas deberá presentarse dentro de los diez (10)

días hábiles contados desde la culminación de la comisión de

servicios, "Resumen de Rendición de Guenta por Gomisión de

Servicios de la Planilla de Viáticos,, según el Formato N"02 de

la presente Directiva, adjuntando el original de (los) comprobante

(s) de Pago (s) firmados. La presentación oportuna de la rendición

de cuentas, es responsabilidad del comisionado, como deljefe que

autoriza la comisión de servicios, para luego ser remitido a la

Gerencia de Administración para el trámite correspondiente.

e. Para las rendiciones de cuenta el comisionado deberá adjuntar la

siguiente documentación:

. FORMATO N"O4 INFORME DE COMISION DE SERVICIOS

G ERENCIA DE ADMINISTRACION

Sub Gerencia de Contabilidad
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. FORMATO N"02 RENDICION DE CUENTAS. Adjuntando los

comprobantes de pago SUNAT en original (facturas, boletas

de venta, tickets de máquina registradora, boletos de viaje,

etc.) consignando el nombre de la Municipalidad Distrital

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y el RUC No

20519610214. Deben ser emitidos dentro del periodo, lugar

de la comisión y deben presentarse sin borrones, ni

enmendaduras.

' FORMATO N"03 DECLARACION JURADA (solo para viajes

dentro del territorio nac¡onal).

. En las comisiones de servicios que utilicen movilidad de la

entidad, deben adjuntar la copia de la papeleta de salida, con

la firma del funcionario responsable de la unidad orgánica, en

la cual se indique la hora de salida y de retorno de la
comisión.

. El recibo de ingreso original emit¡do por la Sub Gerencia de

Tesorería por concepto de devolución de viáticos no

utilizados.

f. La Gerencia de Administración deriva la rendición de cuentas a la

Sub Gerencia de Contabilidad, a fin de efectuar su registro. La Sub

Gerencia de Contabilidad procede a revisar la rendición, en

cumplimiento de lo exigido por la normativa legal vigente,

verificando la documentación sustentatoria del gasto de acuerdo a

los conceptos y monto total autorizados. De encontrarse conforme

procederá su visac¡ón y luego será remitida a la Gerencia de

Administración para el visado respectivo. Posteriormente será

enviado a la Sub Gerencia de Tesoretia paru ser adjuntada al

comprobante de pago de viáticos asignado, caso contrario la

rendición debe ser devuelta al comisionado para su regularizac¡ón,

bajo responsabilidad.

g. Si vencido el plazo de rendición el comisionado no cumpliera con

la rendición de cuentas, el Sub Gerente de Contabilidad, bajo

responsabilidad ha de comunicar a la Gerencia de Administración

con copia a la Sub Gerencia de Recursos Humanos para rcalizat

el descuento por el integro de los fondos asignados, con cargo a

sus remuneraciones, Bonificaciones, Gratificaciones, CTS,

GERENCIA DE ADM INISTRACION

Sub Gerencia de Contabilidad n
n
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Honorarios o cualquier otro ingreso que le corresponda al

funcionario o servidor encargado. El refer¡do descuento debe

incluir los intereses legales (tasa de interés legal efectiva que

publ¡ca la Superintendencia de Banca y Seguros), que será

calculados por la Sub Gerencia de Contabilidad, para cuyo efecto

remitirá copia del FORMATO N"l debidamente suscrito por el

comisionado.

7.3.3 Rendición de Cuenta por com¡sión de serv¡c¡os a! exterior.

a. El plazo máximo para presentar la rendición de cuentas y gastos

de viaje es de diez (10) días hábiles de culminada la comisión de

servicios.

b. Los gastos deben estar debidamente sustentados con los

documentos equivalentes a los comprobantes de pago de acuerdo

a la legislación del país respectivo o de cualquier otro documento

que acredite de manera fehaciente la realización de un gasto en el

exterior, en los que se debe constar, por lo menos, el nombre,

denominación o ruzón social y el domicilio del transferente o

prestador del servicio, la naturaleza u objeto de la operación, la

fecha y el monto.

c. Para el caso de las rendiciones en moneda extranjera la Sub

Gerencia de Contabilidad, utilizará el tipo de cambio de la

Superintendencia de Banca y Seguros correspondiente a la fecha

de entrega delviático.

d. Cuando el comisionado no utilice la totalidad de los montos

asignados por viatico, estos serán devueltos dentro de las

cuarenta y ocho (48) horas de realizada la rendición de cuenta.

e. Para tal efecto, pondrá en conocimiento al área de Tesorería para

que emita la papeleta de Depósito, con la cual el comisionado

efectuará el depósito correspondiente.

f. El comisionado al momento de presentar su Rendición de Cuenta,

deberá adjuntar el recibo de ingreso de Tesorería o voucher de

depósito efectuado en el Banco de la Nación. El incumplimiento de

los antes mencionado se considerará como pendiente de

rendición.
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g La rendición de cuentas deberá ser sustentada hasta por el

ochenta por ciento (80%) del monto de viáticos asignados, con los

comprobantes de pago, los mismo que deben reunir las

características y los requisitos que establecen las normas legales

comerciales y tributarias del país donde se realiza la comisión de

servicios.

h. La sub gerencia de Contabilidad, revisará los documentos

presentados, si existieran observaciones, se notificará al

comisionado para que en el plazo máximo de dos (02) días

hábiles, proceda a subsanar las observaciones.

i. En cada que el comisionado no cuente con los comprobantes de

pago que sustente alguno de los gastos, podrá ser rendido

mediante Declaración Jurada FORMATO N"03, s¡empre que estos

no excedan el20% del monto entregado.

7.3.4 De los comprobantes de pago

a. Los comprobantes de pago deberán presentarse a nombre de la

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa con

número de RUC 20519610214.

b. Los comprobantes de pago no deberán contener, borrones,

enmendaduras ni sobre escrituras.

c. Deberán de indicar expresamente el detalle del gasto efectuado.

d. No se aceptan comprobantes de pago que señalen como concepto

de gasto "por consumo, alimentos, almuezo, desayuno, menú u otro

termino genérico", salvo en el caso de facturas pre impresas en los

cuales se encuentran consignados, por ejemplo: combo, p¡queo,

megas, rondas, etc. En esos casos se debe describir el detalle del

consumo en el reverso del comprobante de pago. Asimismo, en el

caso de hospedaje o alojamiento, deberá señalar el detalle de los

días utilizados.

e. El comisionado podrá sustentar cada gasto efectuado durante la

comisión de servicios con los comprobantes de pago siguientes:

facturas, tickets de máquina registradora, recibo por honorarios

electrónicos, boletos de viaje, entre otros.

f. De manera excepcional, se aceptarán boletas de venta a nombre de

la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, solo
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en caso de que el proveedor se encuentre inscrito en el NUEVO

RUS.

g. No constituyen sustento de gastos, la adquisición de bienes y/o

servicios de uso personal (artículos de tocador, vestuario, licores,

cigarrillos y/u otros que no guardan relación con la materia de la

comisión de servicios), en cuyo caso debe deducirse de la rendición

de cuenta, el comprobante de pago el importe por dicho concepto,

se encuentran exceptuados de esta restricción, gastos por

conceptos de medicinas. La Sub Gerencia de Contabilidad evaluará

la razonabilidad y proporcionalidad de dicho gasto.

h. Los gastos incurridos por el comisionado deben ser reales,

razonables, coherentes y proporcionales, debiendo guardar relación

al periodo y ublcac¡ón geográfica con la comisión de servicio.

i. En el caso el comisionado tenga a disposición un vehículo de la
entidad, no podrá rendir gastos por concepto de movilidad local en el

lugar de destino.

j. No está perm¡tido el gasto en alimentos destinado a inv¡taciones a

terceros.

k. Los comprobantes de pago deben contener la firma y post firma del

comisionado, como certificación de haber recibido a satisfacción la

prestación del servicio o la recepc¡ón de los bienes, dichos

comprobantes deben ser visados por el jefe inmediato quienes son

los responsables solidarios del gasto y por la sub Gerencia de

Contabilidad.

7.3.5 De la Declaración Jurada

a. Los gastos realizados en los que no fuera posible obtener

comprobantes de pago reconocidos y emitidos de conformidad con los

establecido por la Superintendencia Nacional de Administración

Tributaria SUNAT, se sustentarán a través de la respectiva

Declaración Jurada (FORMATO N'3), cuyo importe no excederá del

treinta por ciento 30% del monto total asignado por concepto de

viáticos. Deberá detallarse en la Declaración Jurada, el concepto de

los gastos realizados sin el comprobante de pago que lo sustenta.

b. Cuando se trate de comisiones de servicios en zonas declaradas en

emergencia por el Gobierno o en lugares donde no sea posible
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obtener comprobantes de pago, se podrá sustentar el gasto de los

viáticos mediante declaración jurada hasta por el 100% del monto

asignado. El comisionado deberá presentar un informe de

sustentación, con el visto bueno del Gerente de la Unidad Orgánica

que genera la comisión de servicios, el mismo que será evaluado por

la Gerencia de Administración para su conformidad.

c. Excepcionalmente, en caso que el com¡sionado sufra hurto o robo y

no cuente con los documentos sustentatorios para rcalizat la rendición

de cuentas, deberá presentar el informe respectivo con el visto bueno

de la Unidad Orgánica que genera la com¡sión de servicios,

acompañado de la denuncia policial correspondiente a la jurisdicción

donde ocurrieron los hechos. El informe deberá contener la relación

de los principales serv¡c¡os de hospedaje y alimentación utilizados. La

sub Gerencia de Contabilidad se reserva el derecho de la verificación

posterior de los hechos informados.

d. En los gastos de hospedaje y/o alimentación debe sustentarse con un

recibo simple, en el que debe consignarse la fecha y el concepto de

seryicios, el nombre y apellido, el N" de Documento Nacional de

ldentidad y la firma de la persona natural que br¡ndó el servicio. En el

caso de hospedaje debe detallar los días en los que se brinda el

servicio y el costo diario, en el de alimentación debe detallar los

al¡mentos consumidos y el precio de cada uno de ellos.

e. En los casos de servicios de movilidad local, debe detallar el origen y

destino de cada servicio tomado, indicando el valor para cada tramo,

precisando si se trata de: terminal aéreo, terrestre, fluvial, marítimo,

hotel, centro de labores u otras dependencias.

f. La declaración jurada no puede ser modificada para incrementar el

monto por nuevos gastos o para sustituir los gastos observados.

7.3.6 Del informe de com¡sión de serv¡c¡os

a. El comisionado presentará un informe de las actividades y los logros

alcanzados realizadas en la comisión de servicio de acuerdo al

Formato N'04.

b. Es responsabilidad del gerente municipal, gerentes, jefe de oficinas y

de las unidades orgán¡cas de la MDCGAL, evaluar el resultado de la

comisión de servicio, así como evaluar el contenido técnico de los
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informes de las comis¡ones de servicio real¡zadas por el personal a su

cargo.

7.4 Reembolso de Viáticos y otros gastos por Com¡sión de Servicios

7.4.1 En casos excepclonales y ante situaciones debidamente justificadas, en

las que no se hubiere efectuado la entrega del viático correspondiente

antes del inicio de la Comisión del Servicio y en los que el Comisionado

asumió los gastos del viaje o que, de ser el caso, se hubiera extendido

el tiempo inicialmente prev¡sto para la comis¡ón, procede el reembolso,

siempre que cuente con los siguiente:

' Solicitud del área usuaria, dentro de los diez (10) días hábiles de

terminada la Comisión de Servicios, con los datos del Comisionado,

itinerario y duración de la Comisión de Servicios y la justificación de

las razones que no permitieron programar el viaje.

' Presentación de los documentos especificados en el numeral 7.3.2

ítem e).

' La Gerencia de Administración emite la Resolución autorizando el

reembolso de viáticos, estableciéndose en la parte resolutiva el motivo

de la comisión de servicios, los montos, periodo de duración de la

misma y el nombre del comisionado a quien se le reembolsan viáticos,

qulen es responsable de su manejo y rendición, para luego remit¡rlo a

la Sub Gerencia de Contabilidad.

7.5 Registro contable y control

7.5.1 La Sub Gerencia de Contabilidad lleva el registro y control de los fondos

bajo la modalidad de viáticos hasta su rendición.

7.5.2 La Sub Gerencia de Contabilidad realiza el registro contable de la fase

de Rendición en el Sistema SIAF-RP.

7.5.3 La Sub Gerencia de Tesorería archiva la rendición de cuentas de

viáticos en el comprobante de pago respectivo.

7.5.4 La sub Gerencia de contabilidad informa a la Gerencia de

Administración los casos de incumplimiento de rendir cuentas de

viático.

7.5.5 No procede la entrega de nuevos viáticos a personas que tienen

pendiente la rendición de cuentas o la devolución de montos no

utilizados de viáticos anteriormente otorgados.
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7.6 Medidas Disciplinarias

7.6.1 Vencido el plazo de rendición, la Sub Gerencia de Contabilidad debe

comunicar a la Gerencia de Administración que el comisionado no ha

cumplido con la rendición dentro de los plazos establecidos.

7.6.2 La Gerencia de Administración debe notificar al infractor dando un plazo

de dos (02) días hábiles para que cumpla con la rendición. En caso que

persista el incumplimiento, dispone que la Sub Gerencia de Recursos

Humanos efectúe el descuento respectivo.

7.6.3 Si como resultado de la revisión efectuada por la Sub Gerencia de

Contabilidad existieran observaciones o saldos por devolver, se

notificará al comisionado a través de la Gerencia de Administración

para que en el plazo de dos días hábiles siguientes proceda a subsanar

las observaciones y/o efectuar la devolución correspondiente.

!. D!SPOSIClONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA: Vigencia

La presente directiva tiene vigencia desde el momento de su aprobación y

publicación.

SEGUNDA: Evaluación de cumplimiento

La Gerencia de Administración y la Sub Gerencia de Contabilidad evalúan el

cumplimlento estricto de lo precisado en la presente Directiva, informando a las

instancias respectivas según corresponda.

TERCERA: Responsabilidad del comisionado

El comisionado debe rcalizar el viaje dentro de los términos e itinerario autorizado,

bajo responsabilidad, salvo autorización expresa. En caso de que el comisionado

incurra en una modificación del itinerario no autorizado y como consecuencia de

ellos se produzca una variación del prec¡o en el pasaje aéreo o terrestre y/o genere

costos adicionales, estos serán asumidos en su totalidad por el funcionario o

servidor comisionado, sin perjuicio de las acciones administrativas

correspondientes.

Asimismo, no procede el reconocimiento de pago de los días adicionales como

consecuencia de la modificación no autorizada de itinerario.
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En caso de que la comisión de servicio requiera más tiempo de lo previsto, el

trabajador previa autorización de su jefe inmediato, podrá solicitar al Gerente

Municipal, la autorización pertinente para ampliar la duración del viaje (vía correo

electrónico, etc.).

Si la autorización es encontrada conforme, se comunicará de inmediato a la

Gerencia de Administración y Sub Gerencia de Contabilidad para que provea los

viáticos adicionales y para efectos de control de asistencia deltrabajador.

CUARTA: Prohibición de asignación

Queda terminantemente prohibida la asignación de viáticos cuando la comisión se

encuentra financiada por otra entidad, bajo responsabilidad del funcionario que

autoriza la comisión. Solamente se otorgará viáticos a los regidores municipales,

cuando se trate de comisiones de servicio, encargadas por el Consejo Municipal

para el cumplimiento de sus funciones o por delegación expresa del Alcalde.

QUINTA: Disposiciones no contempladas

Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracín Lonchipa
D r RECTTVA N"¿-2023-SGC-GA/M DCGAL

Las disposiciones no contempladas en la presente directiva se

supletoriamente por la normativa legalvigente al respecto.
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IX. ANEXOS

Formato 01: Formato de autorización de viáticos en comisión de servicios

Formato 02: Formato de rendición de cuenta de la comisión de servicios.

Formato 03: Declaración jurada por gastos en comisión de servicios.

Formato 04: lnforme de comisión de servicios.

X. FLUJOGRAMA

Se presenta los siguientes flujogramas que permiten representar gráficamente la

mecánica operativa normada en la presente directiva en los aspectos esenciales:

10.1 Flujograma de Requerimiento de Viático y Asignación

GERENCIA DE ADM INISTRACION

Sub Gerenc¡a de Contabilidad
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IÍ]RMATü f{'01
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"........ 
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10.2 Flujograma de Rendición de Viáticos
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Sub Gerencia de Contabilidad
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F*ü,.ñM4TO N'83

pr§A§$f§ tu§ApA poB §a,§ros Er{ cgMl§lÉ§-u§.§§tylsg
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f0nMATo N"04

CIE

CÜNCLUSIONE§ Y RECOMENOACIONE§:

Adjunlo el pro§ents la eoneepondients randición de gas(os üe la cornisíón dr servicio¡.

l*I§[M!: Of C0llll$Óñ¡ 0§ §ÉRvlclg§ N'i*r.....¡30!0

Me dirija e §tsd e fin de in{orm*rl* que dr¡rant¿ la comisió* de teryicios raatizada
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Lonchípa

REQUEDIMIENTO DE VIATICO Y ASIGNACION

tNrcro

Emite Cert¡f¡cación

de Crédito

Presupuestar¡o

Solicita Certificación

de Crédito

Presupuestar¡o

OPINION FAVORABLE

Emite lnforme
Emite Resolución de

Gerencia de

Administración

Elabora lnforme
de Solicitud de

autorizac¡ón de

Viaje de Comisión

y Asignación de

Viáticos

Adjunto Formato

N'01

Realiza la Fase de

Giro
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Responsable del
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